CAMPAÑA

Defensa de los derechos de la juventud y la mujer joven
Lema: 

“Conocé para promover, participá para demandar”
Sector: Adolescentes y Jóvenes

Municipios: El Viejo, León, Mateare, Ciudad Sandino, Rivas y Managua.

Ejecutores: Consejos Municipales de Adolescentes, Red por los Derechos de la Juventud y la Mujer Joven con el acompañamiento del CJN y CANTERA
PRESENTACIÓN
SOMOS LA RED POR LOS DERECHOS DE LA JUVENTUD Y LA MUJER JOVEN Compuesta en su mayoría por las y los miembros de las distintas organizaciones juveniles que son apoyadas por Cantera en los territorios de Belén, Mateare, Jorge Dimitrov, Ciudad Sandino y San Judas.

Tenemos como misión promover el voluntariado social juvenil mediante la creación de espacios de participación, formación, para el desarrollo integral de los adolescentes y jóvenes líderes y lideresas protagonistas de nuevas formas de relación, comunicación y convivencia en la sociedad desde las perspectivas de género y generacional.

Tenemos como objetivo aportar al desarrollo de nuestra comunidad, a través de la promoción del compromiso social en mujeres y hombres jóvenes mediante acciones de análisis, reflexión, formación, sensibilización, intercambio, comunicación, autogestión y de empoderamiento, para el ejercicio de nuestros derechos.

LOS CONSEJOS MUNICIPALES DE ADOLESCENTES Y JÓVENES Somos una instancia local que pretende representar a las y los adolescentes y jóvenes de nuestros municipios.
JUSTIFICACION

Hay que destacar que en los últimos 15 años, las organizaciones de la sociedad civil han  jugado un papel muy importante en la promoción de los derechos humanos y algunas con énfasis en los derechos sexuales y derechos reproductivos. A nivel general han sido las mujeres adultas quienes han hecho un avances significativos, y más las mujeres feministas organizadas en redes y su trabajo de incidencia sobresale frente al gobierno en cuanto a temas de violencia, abuso, violaciones, salud sexual y reproductiva, derechos de las mujeres y otros temas relacionados a la panorámica internacional referidos a la agenda de mujer y justicia social.
Diversos estudios sociales realizados por organizaciones especialistas e independientes sobre derechos humanos, derechos sexuales y derechos reproductivos confirman la inequidad social injusta que enfrenta la población nicaragüense, en ese sentido, las mayorías relacionadas a la adolescencia y juventud son ubicadas en los grupos etarios de mayor vulnerabilidad, riesgo,  peligro y subdesarrollo.

Aunque desde el año 2002 la Ley de Promoción del Desarrollo Integral de la Juventud entro en vigencia como único instrumento de respaldo para la promoción y defensa de los derechos, la misma es desconocida para muchos, puesto que no se le ha dado la divulgación y la importancia que se le merece.
Es por eso, que estamos obligados a segur incidiendo beligerantemente en las instituciones y gobiernos por distintos medios al alcance para que se incorpore en los centros de estudios programas sistemáticos sobre la educación sexual integral.  Reconocemos que como instancia juvenil, tenemos la responsabilidad de implementar una campaña de medios de comunicación para profundizar en el reconocimiento, la conciencientización y apropiación de la población en general para influenciar, integrar y comprometer  a diversos actores sociales desde  una perspectiva más amplia.

Es vital indicar que este fenómeno requiere el concurso amplio de diversos actores sociales, institucionales y autoridades a todo nivel para articular esfuerzos  y planes conjuntos desde el ámbito local al nacional para el abordaje integral del problema y de esta manera contribuir a la construcción de un tendido social organizado interactuando directamente con población desfavorecida.
Es por eso que desde los consejos municipales de adolescentes y jóvenes y las redes de adolescentes y jóvenes de CANTERA, estamos impulsando una campaña de comunicación que pretende  que los y las adolescentes y jóvenes principalmente las mujeres jóvenes, puedan conocer y demandar sus derechos para posicionarlos en los diferentes espacios de incidencia como lo son, los medios de comunicación tanto a nivel nacional como local. Que sean los mismos chavalos y chavalas participando de manera activa y exigiendo sus derechos, para que estos sean incluidos en políticas públicas para el desarrollo integral  de la adolescencia y la juventud. 

Para esto, se utilizará una combinación de métodos y mensajes a través de los cuales se espera cumplir con los objetivos esperado. No se trata de resolver todos los problemas que atañen a la adolescencia y juventud, sino de brindar las herramientas necesarias como es la ley 392, para que conozcan y demanden sus derechos. 
DESARROLLO DE LA CAMPAÑA
Vivimos en un mundo sobresaturado de mensajes, en el que las comunicaciones han pasado a ser una especie de organizador de la vida de las personas. Los medios de comunicación conviven de manera tan espontánea y durante tantas horas diarias con cualquiera de nosotros, que sus posibilidades de contribuir a mejorar los niveles de información, motivación y prácticas cotidianas de la población, son muy grandes.
La campaña está dividida en cuatro momentos:
I. PLANIFICACIÓN

1.  Sondeo realizado por el equipo de comunicadores/as de la Red para conocer cuales son las radios más escuchadas por las y los adolescentes y jóvenes en los diferentes municipios.
2. Proceso de elaboración de la propuesta de campaña por algunos/as representantes de los CMAJ y de la Red de Adolescentes y Jóvenes por los Derechos de la Juventud y la Mujer Joven.

3. Proceso de consulta a un grupo ampliado de adolescentes y jóvenes.

II. CAPACITACIÓN

1. Capacitación a los y las adolescentes y jóvenes de los CAMJ y de la Red sobre algunas técnicas de comunicación para participar en los medios, así como de la información general de la campaña. En esta capacitación se seleccionarán a las personas que grabarán las viñetas radiales y las que van a ir a los diferentes medios para hablar de la situación de los derechos y de la campaña misma. 
2. Conformación y fortalecimiento de comisiones de comunicación por cada municipio. Distribución de responsabilidades. Elaboración de planes de campaña municipales.
III. EJECUCIÓN DE LA CAMPAÑA

1. Grabación de las viñetas, las pautaciones.

2. Coordinaciones con los diferentes medios escritos, televisivos y radiales a nivel de sus municipios. 
3. Realización de la campaña desde sus municipios. Ejecución del plan de medios desde los municipios.
IV. RETROALIMENTACION

1. Sesión evaluativa con comisiones y equipos de comunicadores/as.
2. Sondeo de opinión para conocer el impacto de la campaña y sistematizar las sugerencias y lecciones aprendidas.
Objetivos de la campaña
Generales:
1. Dar a conocer a los adolescentes y jóvenes, algunos de sus derechos sexuales y reproductivos con énfasis en la mujer joven, así como la existencia de la ley  392. (Ley de Promoción del Desarrollo Integral de la Juventud) 
2. Brindar herramientas técnicas metodológicas que les permitan demandar algunos de sus derechos en el marco de un contexto electoral.
3. Conformar y fortalecer las comisiones de comunicación para proyectar a los CMAJ y a la Red por los Derechos de la juventud y la Mujer Joven.  
Específicos:

1. Pautar viñetas radiales sobre derechos de adolescentes y jóvenes en diferentes radios del país. 

2. Coordinar con diferentes medios de comunicación para futuras acciones en conjunto.

3. Participar en diferentes medios para dar a conocer la campaña, así como las acciones que el CJN y la Red  por de los derechos de la juventud y la mujer joven en el marco electoral.

4. Facilitar algunas herramientas de comunicación a los y las adolescentes y jóvenes de los CAMJ  y la Red para futuras acciones con los medios.

5. Conformar y fortalecer comisiones de comunicación para la implementación de la campaña en cada municipio.

Estrategia creativa o de medios: Se utilizará una combinación de métodos y mensajes a través de los cuales se espera cumplir con los objetivos de la campaña. Este incluye una identificación  de un grupo específico, un tipo de cambio esperado, cuando y donde se llevarán a cabo las actividades de la campaña.
· Concepto: informativo, ya que se dará a conocer en los diferentes medios,  la existencia de algunos derechos de la juventud a través de la ley de promoción  al desarrollo integral de la  juventud. 
· Mensaje: será directo, ya que se enfocará en los derechos de la juventud y por consiguiente en los y las jóvenes. 
· Racional creativo: Nos identificará un lema  “Conocé para promover, participá para demandar” La cual  pretende enseñar que a medida que se conocen los derechos, en esa medida los podemos participar para demandar para que estos derechos sean incluidos en las políticas y programas del Estado. 
· Estrategia de medios: Se utilizarán los tres medios de comunicación:
Televisión: con esta se pretende que los y las chavalas de los CAMJ y de la Red participen en los diferentes programas de televisión con un plan de medios previamente elaborado, para que puedan hablar de la situación de sus derechos y la violación de los mismos, así como del proceso de negociación que están realizando con los diferentes partidos para que su Agenda Juventud y Mujer sea incluida dentro de las plataformas o programas de gobierno de los candidatos. 
Radio: Se realizará un juego de cuatro viñetas  para exponer diferentes escenas qué reflejen la situación de los derechos de la juventud y la mujer joven, en donde también llevarán mensajes alusivos a los derechos que contempla la ley 392, así como la existencia de la misma. Cabe señalar que estas viñetas la elaborarán los mismos adolescentes y jóvenes. 

Una vez elaboradas y grabadas las viñetas, se transmitirán en algunas radios de Managua, las cuales pretendemos pautarlas durante un mes. Cabe señalar que en todo este proceso se pretende que las y los jóvenes de los municipios sean los principales protagonistas, ellos/as mismos/as serán quienes elaboren, graben y divulguen la campaña (con el acompañamiento del CJN y CANTERA) en distintos programas de radios locales. 

Por otro lado, será muy importante el apoyo que puedan brindar las organizaciones que integran al CJN, porque muchas de ellas tienen programas de radio en los que se pueden realizar las pautaciones de las viñetas y se puede promover la participación de personas de la Red y de los CMAJ para hablar sobre la campaña.

Prensa: con el mismo plan de medios, se realizarán visitas y entrevistas a los medios escritos como es la Prensa, El Nuevo Diario y el periódico Hoy. Esto se realizará durante el mismo mes que se pautarán las viñetas.
NOTA: A la campaña en los medios de comunicación se sumaran acciones de divulgación a nivel municipal junto con otras actividades que promuevan la promoción de la Ley y de los derechos de la juventud y mujer joven. 

GRUPO META O SEGMENTO AL QUE VA DIRIGIDO
Sector directo: Adolescentes y Jóvenes organizados y no organizados de El Viejo, León, Mateare, Ciudad Sandino, Rivas y Managua.

Sector indirecto: Población en general.
Municipios: El Viejo, León, Mateare, Ciudad Sandino, Rivas y Managua.

Ejecutores: Consejos Municipales de Adolescentes y Jóvenes (CMAJ) y Red de adolescentes y jóvenes por la Defensa de los Derechos de la Juventud y la Mujer Joven con el acompañamiento del CJN y CANTERA.
PERIODO

La campaña se realizará en cuatro fases con una duración de tres meses (mayo-julio). 
SELECCIÓN DE MEDIOS
Se seleccionarán dos radios de Managua, para pautar las viñetas durante un mes consecutivo. También se coordinará con radios locales para que puedan pautar las viñetas, así como organizaciones que son parte del CJN y que tienen programas de radios tales como Xochiquetzal y puntos de encuentro, para pautar dichas viñetas. Se coordinará con los programas televisivos  y con la Prensa escrita para que los chavalos y chavalas puedan dar entrevista y participar en estos programas dando a conocer la existencia de la campaña y la situación que enfrenta  la adolescencia y juventud en cuanto al cumplimiento de sus derechos. Estas participaciones se realizarán previamente con un plan de medios para coordinar las visitas y las entrevistas.
PROPUESTA DE VIÑETAS
Viñeta # 1

Tema:
 existencia de la Ley de promoción integral de la juventud. Ley 392

Duración: 
30 segundos
CONTROL: 
ENTRA  MUSICA POP/TECNO/BAJA Y SE DISLUYE
Loc. 1(femenina):
(tono alegre) Mi nombre es Marta tengo 15 años
(Tono triste) y estoy embarazada.
Loc. 2(masculina): 
Mi nombre es Carlos, tengo 21 años y no estoy estudiando.

Loc. 3(femenina): 
Mi nombre es Silvia tengo 23 años y no encuentro trabajo.

Loc. 4(masculina): 
Mi nombre es Henry, tengo 18 años y estoy enfermo.

Loc. 5(femenina): 
Mi nombre es Jessica, soy de la zona rural y necesito educación sexual.

Loc. 6(masculina): 
Mi nombre es Pablo, soy de Bluefields y nadie me toma en cuenta
CONTROL: 
SE DISLUYEN VOCES/LIGA CON MENSAJE
Loc. 1(femenina): 
Son muchas nuestras necesidades 
Loc. 2(masculina):
demandamos que los derechos de la juventud y la mujer sean incluidos en los nuevos programas de gobierno. Porque la Ley de promoción del desarrollo integral de la juventud, si es un hecho CONOCELA, PROMOVELA, Y DEMANADALA.
Slogan (femenina): 
Campaña de promoción de los derechos de la juventud y la mujer. Conocé para promover, participá para demandar
Loc. 3(masculina): 
Consejo Municipal de adolescentes y jóvenes Mateare y Consejo de la Juventud de Nicaragua, con el auspicio del Fondo de Población de la Naciones Unidas. 
Red de Adolescentes y Jóvenes por los Derechos de la Juventud y la Mujer Joven  con el auspicio de Cantera y Forum Syd.
CONTROL: 
CONTINUA MUSICA DE MOLOTOV, DAME EL PODER, BAJA Y SE DISLUYE

Viñeta # 2
Tema:

 Atención de calidad en los centros de salud

Duración: 

30 segundo

CONTROL: 
EFECTO DE VOCES/ DE HOSPITAL Y VOCES EN SEGUNDO PLANO
Loc. 1(femenina): 
Blanca Pérez, Blanca Pérez

Loc. 2(femenina): 
Soy yo.

Loc. 1(femenina):       Otra chavala panzona, ¿y que edad tenés?

Loc. 2(femenina): 
Quince años

Loc. 1(femenina):        Ya vas a saber lo que es parir, por andar de loquitas, entrá.

CONTROL: 
ENTRA MUSICA MISTERIOSA Y SE DISLUYE
Loc. 3(femenina):
Mujer adolescente!!! 
Loc. 4(femenina):   Vos tenés derecho a información sobre tu sexualidad y a una atención diferenciada y de calidad en los centros de salud. 
Loc. 5(femenina):
Exigí que tus derechos sean incluidos en los nuevos programas de gobierno.
Loc. 5(femenina):
Campaña de promoción en defensa de los derechos de la juventud y la mujer. Conocé para promover, participá para demandar.
Loc. 4(femenina):
Consejo Municipal de adolescentes y jóvenes Rivas y Consejo de la Juventud de Nicaragua, auspiciado por el Fondo de Población de las naciones Unidas.

Red de Adolescentes y Jóvenes por los Derechos de la Juventud y la Mujer Joven  con el auspicio de Cantera y Forum Syd.

VIÑETA # 3
Tema: Educación sexual

Duración: 30 segundos

CONTROL: 
EFECTO DE VOCES Y AULA DE CLASES/ BAJA Y SE MANTIENE

Loc. 1(femenina): 
A ver muchachos, hoy  vamos hablar de los cambios físicos que se producen en el hombre y la mujer

Loc. 2(masculino: 
  si profe, como cundo nos crece el….

Loc. 1(femenina): 
   (tosiendo)  la palomita Pedrito.
Loc. 3(femenina): 
   cuando nos sale vello en la…

Loc. 1(femenina):
   en la cosita laurita…

Loc. 2(masculino):
cuando un hombre y una mujer ya pueden…

Loc. 1(femenina): 
(tosiendo más fuerte) mejor vamos a otro tema 

CONTROL: 
ENTRA MUSICA DIVERTIDA O IRONICA Y SE DISLUYE

Mensaje (masculino):  
Los y las adolescentes y jóvenes tenemos derecho a recibir una educación sexual científica, clara y sin tabú. Ley de promoción al desarrollo integral de la juventud.

Loc. 3(femenino):
 Exigí que tus derechos, sean incluidos en los nuevos programas de gobierno.

Loc. 4(masculino): 
Campaña  en defensa de los derechos de los  jóvenes y mujeres, conocé para promover, participá para demandar.
Loc. 5(femenino):
Consejo Municipal de adolescentes y jóvenes Rivas y Consejo de la Juventud de Nicaragua, financiados por el Fondo de Población de las naciones Unidas.
Red de Adolescentes y Jóvenes por los Derechos de la Juventud y la Mujer Joven  con el auspicio de Cantera y Forum Syd.

VIÑETA # 4

Tema: conociendo la ley 392

Duración: 30 segundos

CONTROL: 
EFECTO DE BULLA/ EFECTO DE CONCURSO
Loc. 1(masculino):
cinco a cuatro ganando el colegio Trinidad, le toca el turno al colegio Zamora.

Loc. 2(femenino):
Iniciaremos con cultura general. Año y fecha de la  independencia de Centroamérica.
Loc. 3: 
15 de septiembre de 1821.

Loc. 2:
A quien llamaban el príncipe de las letras castellanas.

Loc. 3:
Rubén Darío.

Loc. 2:
Nombre de la ley que protege a los jóvenes de Nicaragua
CONTROL:
ENTRA MUSICA DIVERTIDA/BAJA Y SE DISLUYE
Loc. 4(masculino):
¿No la sabías?  ¿Verdad?

Loc. 5(femenina):
 Ley de promoción del desarrollo integral de la juventud, si es un hecho CONOCELA, PROMOVELA, Y DEMANADALA.
Loc. 3(femenino):
 Exigí que tus derechos, sean incluidos en los nuevos programas de gobierno.

Loc. 4(masculino): 
Campaña  en defensa de los derechos de los  jóvenes y mujeres, conocé para promover, participá para demandar.

Loc. 5(femenino):
Consejo Municipal de adolescentes y jóvenes Rivas y Consejo de la Juventud de Nicaragua, financiados por el Fondo de Población de las naciones Unidas.

Red de Adolescentes y Jóvenes por los Derechos de la Juventud y la Mujer Joven  con el auspicio de Cantera y Forum Syd.




PAGE  
11

